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1 INTRODUCCIÓN  

 

 

  

LA PRESENTE oferta tiene como objetivo desarrollar 

los servicios técnicos especializados de Soporte, 

Asesoria y/o Desarrollo para la Nómina SIGEP 

Contratada por la DNDA. 

De acuerdo a las reuniones previas realizadas con la 

ENTIDAD y con el objetivo final, por parte de Heinsohn 

HGS S.A.(HHGS), de ofrecer los servicios necesarios que 

responda a sus expectativas, HHGS se compromete con el 

éxito y, por tanto, con la calidad que permitan a la 

ENTIDAD aprovechar todas las ventajas operativas y 

funcionales de nuestras soluciones. 
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2 RESPALDO CORPORATIVO 

Heinsohn HGS es una compañía colombiana filial del grupo Heinsohn Business 

Technology, cuyo objetivo es promover el desarrollo del talento humano a través de 

soluciones efectivas, innovadoras y de alta tecnología que apalancan procesos de gestión: 

Confiables, precisos y transparentes, con miras a contribuir a su liderazgo y 

competitividad.  

 

Para ello, ha desarrollado varias líneas de negocio especializadas:  

• Human Resources Implementation  

• Human Resources Technology Consulting   

• Human Resources Process Consulting  

• Human Resources Process Operation  

• Human Resources Outsourcing 

 

• Se unen Heinsohn Business Tecnology -42 años- y 

Human Global Solutions S.A. con una experiencia 

en consultoría de 20 años 

• Para crear HEINSOHN HGS S.A., y así capitalizar 

estas experiencias en una sola empresa. 

• Presencia en 8 países con más de 800 empleados. 

• 160 de ellos enfocados sólo en TALENTO HUMANO 

(HHGS) 

• Sedes en Bogotá, Cali, Medellín, Pereira, Manizales, 

Santiago de Chile y Buenos Aires. 

• Procesos certificados bajo las normas ISO 

9001:2000 y valoración CMMI - Nivel 5. 

• Más de 2000 licencias corporativas instaladas. 
 

2.1 IDONEIDAD  

• TRAYECTORIA Y PERMANENCIA: Heinsohn HGS es una Empresa Colombiana 

especializada en tecnologías para nómina y talento humano. 

• CONOCIMIENTO: Heinsohn HGS capitaliza el conocimiento adquirido durante más 

de 40 años desarrollando e Integrando Software para Gestión Administrativa y 

Financiera.  

• EXPERIENCIA: Contamos con profesionales especializados en cada área funcional, 

expertos en Tecnologías de Información y desarrollo de Software a la medida, con el 

dominio de amplia variedad de herramientas y conocimiento de diversas plataformas. 

Actualmente nuestra compañía presta servicios de soporte de nómina en importantes 

entidades de la administración pública nacional como el Ministerio de Salud, Fondo de 

Bienestar Social de la Contraloría General de la Nación, Agencia Nacional de tierras, 

Agencia de desarrollo rural, Ministerio de Agricultura, ministerio de Trabajo, Ministerio 

de Justicia, Superintendencia de servicios públicos y Superintendencia de Industria y 

Comercio, entre otras. 

• TECNOLOGÍA: Heinsohn HGS cuenta con una sólida infraestructura tecnológica y 

de comunicaciones, y herramientas de última generación permanentemente 

actualizadas para el mejor desempeño del recurso humano a su servicio. 
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3 OBJETO DE LA OFERTA 

Prestar el servicio de soporte técnico y funcional para el soporte extendido del 

módulo de nómina del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) 

en la Dirección Nacional de Derechos de Autor.  

3.1 SUSTENTO DE NUESTRA OFERTA 

La nómina del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP, el cual corresponde 

a Sistema General de Información Administrativa del Sector Público de que trata la Ley 909 de 

2004, considerando que fue implementada en la entidad de conformidad con el contrato 017 

de 2020, el cual fue recibido a satisfacción y tenía por objeto la Instalación y Entrenamiento 

de la nómina del sistema SIGEP, cuya licencia fue adquirida por el estado colombiano, e 

implementado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, DAFP.  

 

Heinsohn HGS es el  distribuidor exclusivo de los servicios de implementación del software 

PeopleNet, base del SIGEP, para el sector gobierno en el territorio colombiano, de conformidad 

con el certificado del registro mercantil número 00019318 para el contrato de agencia 

comercial otorgado por Meta4 S.A. radicado en la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

3.2 NUESTRO ENTENDIMIENTO DEL SERVICIO 

Con el análisis del momento actual encontramos y apreciamos las necesidades y los 

principales requisitos que presenta el área nómina, así mismo podemos establecer que 

dentro de nuestra experiencia y conocimiento podemos apalancar y apoyar a la DNDA 

como un socio estratégico mediante los servicios que se presentan en el siguiente Capítulo. 
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4 ALCANCE DE LA OFERTA 

 

El alcance de la presente oferta es prestar servicio de soporte y mantenimiento al módulo 

de  Nómina del sistema SIGEP, lo cual cubre las siguientes actividades: 

1. Dar atención a todos los casos reportados por los usuarios en la mesa de 

servicio, y dar solución a aquellos que sean catalogados como errores del 

aplicativo, errores de datos, o errores de uso durante 26 horas. Estas horas 

podrán ser usadas también para acompañamiento funcional de acuerdo con 

la necesidad de la entidad 

 

2. Realizar por medio de personal idóneo, el acompañamiento en cada una de 

las actividades propias para el pago de retroactivo de salarios de funcionarios 

y exfuncionarios. Esta actividad contempla acompañamiento hasta de 1 día 

para el proceso de retroactivo una vez al año.   
 

3. Asesorar al usuario en las nóminas de primas de servicios y navidad, 

bonificación por dirección, recálculo de retención y nómina 13 de cesantías, 

y demás procesos especiales que se generen en los períodos enunciados, 

con el grupo de nómina de la entidad. Esta actividad se cubre hasta por 2 

días al año. 
 

4. Realizar las actualizaciones funcionales y tecnológicas liberadas por el 

fabricante. 
 

  

Se encuentran excluidas del alcance las siguientes actividades:  
 

   

1. Desarrollar e implementar cambios a la funcionalidad actual del 

aplicativo SIGEP en Nómina. 

 

2. Realizar la capacitación a personal nuevo, que no haya asistido a 

ninguna capacitación dentro del proceso de implementación, de cada 

uno de los sistemas de información 
 

3. Acompañamiento funcional para la liquidación de las nóminas 

mensuales 
 

4. Ajustes o adaptaciones por cambios de ley, las cuales se dimensionarán 

en una oferta a parte cuando lleguen a presentarse  

  

5. Entregar la documentación técnica y de usuario final completa de los 

nuevos requerimientos o nuevos desarrollos, una vez este sea 

implementado, probado y puesto en producción en el sistema.  

  

6. Prestar el acompañamiento técnico y funcional con disponibilidad por 

fuera del horario 5 X 8 de lunes a viernes (5 días a la semana, 8:00 

a.m. a las 6:00 p.m.)  
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7. Asesorar o acompañar al usuario en las nóminas mensuales la nómina 

mensual, nómina de exfuncionarios, primas de servicios y navidad, 

bonificación por dirección, recálculo de retención y nómina 13 de 

cesantías, y demás procesos especiales que se generen en los períodos 

enunciados, con el grupo de nómina de la entidad. (En lo que exceda el 

alcance del numeral 2 de este capítulo)  
 

8. Soporte a procesos realizados manualmente o por fuera de los sistemas 

soportados por Heinsohn.  
 

9. Capacitaciones conceptuales acerca de liquidaciones, cálculo de 

retenciones, aplicaciones normativas u otro tipo de contenido que no 

sea relacionado con el manejo del software, sino que sea propio del 

proceso operativo de la nómina.  
 

10. Cambios personalizados especiales para la Entidad generados por los 

cambios de ley.  

  

 

Para estas actividades no incluidas en el servicio de soporte y mantenimiento 

ofrecido, la entidad podrá adquirir bajo la figura de bolsa de horas, paquetes de 

horas conforme dimensione su necesidad. 

 

Para el uso de la bolsa de horas se debe informar previamente al supervisor del 

contrato o a la persona que ésta designe, cada vez que se vaya a prestar el servicio 

técnico y/o funcional para que éste apruebe dicho servicio y las horas a utilizar.  
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5 COSTO DE LA OFERTA 

Servicios de soporte extendido del 15 de enero al 15 de  diciembre de 2024 

 

El valor de la hora adicional para bolsa de horas es de $240.000 (Doscientos 

cuarenta mil pesos) IVA incluido para la vigencia de 2024 

Los precios incluyen el IVA. No incluye los servicios necesarios para ejecutar 

ninguna de las actividades que hacen parte de las obligaciones de la Entidad o que 

están excluidas del alcance, presentadas en esta oferta, su inclusión supone una 

valoración por parte de Heinsohn HGS y la presentación en una oferta 

complementaria.  

Los importes que se mencionan anteriormente están de acuerdo con las 

condiciones y con el alcance expresado en esta propuesta. No ha sido valorado, ni 

es responsabilidad de HHGS, el coste del personal que por parte de la entidad 

deberá ser asignado al proyecto para la realización de las tareas encomendadas 

al contratante.  

  

Todos los precios están expresados en pesos colombianos moneda corriente.  

  

 

 

Descripción  Valor Total 

• Servicio de soporte extendido de 

acuerdo con el alcance detallado 

en el numeral 4 el presente 

documento 

 

$12.000.000 (Doce millones de pesos) 

IVA incluido  

 

TOTAL SOPORTE EXTENDIDO 

NOMINA AÑO 2024 

$12.000.000 (Doce  millones de 

pesos IVA incluido) 
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6 ACUERDOS DE NIVEL DE SERVICIO 

El equipo de soporte de HHGS sigue los acuerdos internos de nivel de servicio según el nivel 

prioritario del caso. Nuestros acuerdos de nivel de servicio (ANS ó SLAs, por sus siglas en 

inglés) proveen una base para la atención de las solicitudes en el tiempo presencial del 

consultor. 

Los aspectos claves del ANS del servicio son: 

Para la atención de los servicios solicitados se debe tener en cuenta los siguientes tiempos de 

respuesta de acuerdo a los niveles de prioridad requeridos: 

Tiempo de anticipación para solicitar el servicio: El servicio de horas de asesoría 

debe ser solicitado mínimo 12 horas antes de la hora en la que se necesita contar con la 

presencia del personal de HEINSOHN.  En caso de requerir algún servicio de 

acompañamiento de manera remota se solicitará mínimo con 3 horas de anticipación. 

 

Solicitud del servicio: Se realizará via correo electrónico en el formato destinado para 

tal fin suministrado por HHGS por parte de la Coordinadora del Grupo de Nómina ó quien 

esta autorice.  En caso de solicitarse el servicio para la corrección de incidencias, esta 

solicitud se realizará a través del aplicativo Mantis, y de igual manera para cualquier 

servicio que se requiera a nivel técnico, en este mismo aplicativo HGS reportará el tiempo 

requerido para atender la solicitud.  

 

Vigencia del servicio: El servicio ofrecido corresponde a la vigencia del 2024. 

 

Aprobación de bolsa de horas: Las horas efectivamente prestadas serán informadas 

por parte de HGS al supervisor del contrato para su respectiva aprobación. 

 

Temas de apoyo: Los temas de apoyo serán los relacionados con la gestión del sistema 

SIGEP para la entidad y sus procesos relacionados. 

 

Número de horas por jornada: Para los servicios de acompañamiento el número mínimo 

de horas a solicitar en un día es de mínimo 1 horas y el máximo es de 12.  

 

Tipo de prestación del servicio: Para los servicios de acompañamiento, si el servicio es 

remoto se solicitará a través del aplicativo MANTIS y el mismo se nos informará el 

dimensionamiento de las horas requeridas para llevar a cabo el trabajo solicitado, de igual 

manera se solicitará la aceptación de las mismas y será soporte de la prestación del servicio 

por las horas que sea dimensionado. 

Si el servicio es presencial se tomarán el total de horas efectivamente utilizadas por el consultor 

en las instalaciones de la entidad, para desarrollar el trabajo solicitado.  

Horario de servicio: El servicio será prestado de lunes a viernes de 8 a.m a 6 p.m. 

Tiempo de respuesta: En caso de ser una incidencia bloqueante que no permite el 

procesamiento de la nómina Heinsohn tendrá 1 hora hábil para responder y 3 horas hábiles 

para dar solución que permita la continuidad del servicio.   

En caso de ser un nuevo requerimiento: Es posible usar la bolsa de horas para desarrollos 

o creación de reportes no contenidos en el SIGEP ni en las actualizaciones, para esto se 
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diligenciará por parte del cliente el formato de requerimientos y posteriormente el consultor de 

HGS dimensionará los tiempos, el cliente firmará el formato como expresión de que se 

encuentra de acuerdo con las horas dimensionadas. Luego se entregará el control de cambios 

desarrollado para pruebas del cliente proceso en el cual si se encuentran errores en la 

funcionalidad desarrollada como producto del control de cambios, estas serán cubiertas por 

HGS, si en el proceso de prueba, el usuario encuentra que necesita algo adicional se realizará 

un redimensionamiento del control de cambios y se volverá a realizar el proceso.  

Una vez que se acepte el desarrollo que da cuenta del control de cambios, se solicitará  aplicar 

dicho desarrollo en el ambiente de producción el cual deberá funcionar correctamente según 

las pruebas realizadas.  

En todo caso el cliente debe conservar un ambiente de pruebas actualizado.   

Garantía: En caso de presentarse un error en la aplicación de los desarrollos o ajustes 

solicitados con cargo a la bolsa de horas, HEINSOHN dará garantía del correcto funcionamiento 

de estos desarrollos por un término de 4 meses. En todo caso si lo solicitado se sale del alcance 

inicialmente requerido se elaborará un control de cambios el cual será dimensionado con las 

horas necesarias para su desarrollo. La garantía podrá ser solicitada directamente por la 

Coordinadora del Grupo de Nómina o quien esta designe. 

Una vez aceptado el desarrollo que da cuenta del control de cambios por parte del cliente, este 

deberá aplicar dicho cambio en el ambiente de producción de acuerdo con las indicaciones del 

consultor.   

En todo caso el cliente debe conservar un ambiente de pruebas actualizado. 

Personal: Las personas de Heinsohn que prestan sus servicios son funcionales y técnicos de 

acuerdo con la solicitud de la Entidad; el número de personas serán las que requiera la Entidad 

de acuerdo con lo solicitado.  En todo caso estás personas estarán lideradas por un Gerente 

de Proyecto de Heinsohn HGS. 

6.1 ENTREGABLES DEL SERVICIO  

Se elaborarán las siguientes actas: 

 

• Informe de servicio de soporte y mantenimiento mensual  

• Acta de servicios prestados con las horas efectivamente ejecutadas. 

 

6.2 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

Para la correcta ejecución del contrato se requiere de una serie de actividades propias de la 

entidad, las cuales son fundamentales para cumplir el objeto principal de implementación de 

la nómina SIGEP. Las actividades que deberá realizar son:  

1. Contar con un coordinador del servicio quien será oficialmente la persona autorizada para 

solicitar el servicio, llevar el control de las actividades y es quién gestionará los pagos de 

acuerdo con las horas registradas en los entregables. 
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2. Asignar a un usuario para recibir el servicio quien será responsable de la aprobación de la 

prestación del servicio.  

3. Contar con un ambiente de pruebas actualizado tanto en funcionalidad como en datos. 
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7 CONDICIONES GENERALES 

Cualquier variación de las condiciones que se detallan en este documento requiere la 

confirmación escrita de las partes. 

7.1 VALIDEZ DE LA PRESENTE OFERTA 

La presente oferta tiene una validez de 60 días. Las tarifas utilizadas son las vigentes a la 

fecha, cualquier tarifa fuera de la fecha de validez de la propuesta deberá ser revisada y 

actualizada. 

7.2 PRECIOS   

Los importes que se mencionan anteriormente están de acuerdo con las condiciones y con el 

alcance expresado en esta propuesta. No ha sido valorado, ni es responsabilidad de HHGS, el 

costo del personal que por parte de la JEP deberá ser asignado al proyecto para la realización 

de las tareas encomendadas al contratante. 

La JEP será responsable de los equipos, hardware, software, comunicaciones y la 

infraestructura técnica y física necesaria para la instalación para la prestación de los servicios. 

 

Todos los precios están expresados en pesos colombianos moneda corriente. 

7.3 FORMA DE PAGO 

HGS facturará a la entidad el valor del contrato, en pagos trimestrales de acuerdo a las horas 

consumidas en ese periodo. 

• Primer pago en marzo 

• Segundo pago en junio 

• Tercer pago en septiembre 

• Cuarto pago en diciembre 

 

Las actividades que tengan cargo a la bolsa de horas, en cada caso el número de horas 

empleadas para cada una de ellas será comunicado a la entidad con el fin de obtener la 

aprobación y así entrar a ejecutar las tareas correspondientes. 

HGS facturará a la Entidad el valor equivalente a las horas efectivamente prestadas cada mes 

de acuerdo con los soportes de horas firmados por el usuario y previo cumplimiento de los 

requisitos exigidos por la entidad para estos efectos. 

7.4 PLAZO PARA EJECUCIÓN  

El plazo para la ejecución del contrato será por los meses contratados de soporte y 

Mantenimiento para los módulos de Sigep. 
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7.5 LUGAR DE EJECUCIÓN 

Los trabajos correspondientes a la presente propuesta se realizarán de forma remota, en 

la ciudad de Bogotá. La forma de conexión remota es acordada conjuntamente, esto 

teniendo en cuenta la experticia del personal de HHGS, que tiene como planta la ciudad 

de Bogotá y los requisitos del cliente.  
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Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.5911591  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato En ejecución  

Fecha de generación del estado 4 días de tiempo transcurrido (8/02/2024 12:07:08 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

DNDA-009-2024  

Objeto del contrato
Prestación de servicios profesionales de soporte técnico y funcional para
el soporte extendido del módulo de nómina del Sistema de Información y
Gestión del Empleo Público (SIGEP) en la Dirección Nacional de
Derechos de Autor.

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

10 Meses  
1 día para terminar (15/02/2024 12:00:00 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

15/12/2024 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

HEINSOHN HGS

Número de documento 900173404

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

HEINSOHN HUMAN GLOBAL
SOLUTIONS S.A.S.

BANCOLOMBIA Corriente 12239768587

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

Diego
Fernando
Marín Sanabria

Fecha de
aprobación:

8/02/2024 4:40:02 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

HERMAN DE
JESUS
GUTIERREZ
GUTIERREZ

Fecha de
aprobación:

8/02/2024 5:21:24
PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_5911591_Firmado
Contrato en ejecución: CO1_PCCNTR_5911591_En ejecución

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

 

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Corte Constitucional en la
Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual
Fecha límite

para entrega de
garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Sí No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos de los
niños del pueblo Wayúu.

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 1 día para terminar (15/02/2024 12:00:00 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 15/06/2025 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Pago de salarios  

 % del valor del
contrato 5,00 Fecha de vigencia (desde) 1 día para terminar (15/02/2024 12:00:00 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 15/12/2027 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Calidad del servicio  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 1 día para terminar (15/02/2024 12:00:00 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 15/06/2025 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

- Fecha de entrega de garantías: 3 días de tiempo transcurrido (9/02/2024 10:56:55 AM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

CO1.WRT.13672312 Cumplimiento - Cumplimiento del
contrato

Contrato de
seguro

3.000.000,00 COP SURAMERICANA 15/12/2027 ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobado Detalle

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura 60 días  

Comentarios

CO1.PCCNTR.5911591
HEINSOHN HUMAN GLOBAL SOLUTIONS S.A.S.

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

javascript:void(0);


Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 Cl. 28 #13a15, Bogotá COLOMBIA > Distrito Capital de Bogotá > Bogotá

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y

Dirección de notificaciones

CALLE 28 # 13A-15 PISO 17  
CO-DC - Distrito Capital de Bogotá  
COLOMBIA  
Distrito Capital de Bogotá  

 
CALLE 28 # 13A-15 PISO 17  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

  

 1  CO1.PCCNTR.5911591

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

12.000.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111620

Prestación de servicios profesionales de
soporte técnico y funcional para el
soporte extendido del módulo de nómina
del Sistema de Información y Gestión del
Empleo Público (SIGEP) en la Dirección
Nacional de Derechos de Autor

1,00 UN 12.000.000,00 12.000.000,00 12.000.000,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

CDP.pdf CDP.pdf (detalle)

AGENCIA COMERCIAL.pdf AGENCIA COMERCIAL.pdf (detalle)

CLAUSULADO DEL CONTRATO.pdf CLAUSULADO DEL CONTRATO.pdf (detalle)

SOLCITUD MODIFICACION ESPECIFICACIONES TECNICAS.pdf SOLCITUD MODIFICACION ESPECIFICACIONES TECNICAS.pdf (detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto HERMAN DE JESUS GUTIERREZ GUTIERREZ Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 79564452  

Supervisor Tipo de
documento

Número de
documento  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago HERMAN DE JESUS GUTIERREZ GUTIERREZ Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 79564452  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del
Gasto

HERMAN DE JESUS GUTIERREZ
GUTIERREZ

4 días de tiempo transcurrido (8/02/2024 5:21:26 PM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

HERMAN DE JESUS GUTIERREZ
GUTIERREZ

Ordenador del
pago

HERMAN DE JESUS GUTIERREZ
GUTIERREZ

4 días de tiempo transcurrido (8/02/2024 5:21:26 PM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

HERMAN DE JESUS GUTIERREZ
GUTIERREZ

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Funcionamiento  
  

Sí No * 12.000.000

Sí No *

Sí No *
 

Agregar usuario
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Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Entidad Estatal registrada en el

SIIF
Código de autorización

Código unidad/subunidad
ejecutora

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

2624 CDP Generado 12.000.000 COP 12.000.000 COP 37-03-00

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

1924 Presupuestal
(CDP)

8/02/2024
12:00 AM

Generado 12.000.000
COP

12.000.000
COP

0 COP A-02-02-02-
008-002

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Sí No *

Sí No *

Sí No *

12.000.000

Sí No  

 

37-03-00  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

12.000.000 COP  
0 COP  
12.000.000 COP  
Exito  
8/02/2024 10:03 AM  

Compromiso presupuestal de gastos

Código
compromiso Tipo Fecha compromiso Estado

compromiso
Valor compromiso

AVF/CDP
Monto por
consumir

Monto presupuestal a
liberar

Código Posición de
Gasto

Consulta
Ejecución

SIIF Detalle Editar

12.000.000 COP  
0 COP  
12.000.000 COP  
Exito  
12/02/2024 3:44 PM  

Modificación del Contrato

Ref. de Modificación Tipo de modificación Fecha de modificación Fecha de Aprobación Estado Versión Versión previa Cambios

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados
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CLAUSULADO ESPECIFICO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  

CONTRATANTE DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 

DIRECCIÓN Y 
TELÉFONO 

Calle 28 No. 13A-15 Piso 17 Bogotá, D.C. Tel. (601) 786 8220 Ext. 1121 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

compras@derechodeautor.gov.co  

NIT  800.185.929-2 

ORDENADOR DEL 
GASTO 

HERMAN DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

IDENTIFICACIÓN C.C. 79.564.452 de Bogotá D.C. 

CARGO Director General  

NOMBRAMIENTO Y 
POSESIÓN 

Decreto de nombramiento 2102 del 05 de diciembre del 2023 expedido por el 
Ministerio del Interior y posesionado mediante acta No 182 de fecha 11 de diciembre 
de 2023. 

CONTRATISTA 

DIEGO FERNANDO MARÍN SANABRIA 
C.C. 4.377.234 de Armenia. 
Representante Legal HEINSOHN HUMAN GLOBAL SOLUTIONS S.A.S 
Nit: 900.173.404-9 
Correo electrónico: contabilidad@heinsohn.com.co, otapias@heinsohn.com.co 

1. OBJETO 
Prestación de servicios profesionales de soporte técnico y funcional para el soporte 
extendido del módulo de nómina del Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Público (SIGEP) en la Dirección Nacional de Derechos de Autor. 

2. 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
 

 

ITEM Especificaciones Técnicas  

1 

Dar atención a todos los casos reportados por los usuarios en la mesa 
de servicio, y dar solución a aquellos que sean catalogados como 
errores del aplicativo, errores de datos, o errores de uso durante 50 
horas. Estas horas podrán ser usadas también para acompañamiento 
funcional de acuerdo con la necesidad de la Entidad. 

 
En todo caso la definición de los temas a tratar en la guía y acompañamiento se 
realizará de común acuerdo entre las partes. 
 

ITEM METODOLOGÍA DE LA GUÍA Y/O ACOMPAÑAMIENTO 

1 
La guía y/o acompañamiento se desarrollará de manera virtual y/o 
presencial sobre casos reales en la entidad. 

2 Posibilidad de paneles de preguntas. 

 

ITEM MODALIDAD DE LA GUÍA Y/O ACOMPAÑAMIENTO 

1 Virtual vía Teams y/o presencial  

 

ITEM MODALIDAD DE LA GUÍA Y/O ACOMPAÑAMIENTO 

1 

La prestación del servicio debe incluir las guías en formato digital y/o 
físico.  
 

 

ITEM MODALIDAD DE LA GUÍA Y/O ACOMPAÑAMIENTO 

1 
Hasta dos (2) funcionarios designados por la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor  

 
ACUERDOS DE NIVEL DE SERVICIO 
 

mailto:compras@derechodeautor.gov.co
mailto:contabilidad@heinsohn.com.co


 
  

                                                                                    

 

El equipo de soporte de HHGS sigue los acuerdos internos de nivel de servicio 
según el nivel prioritario del caso, acuerdos de nivel de servicio (ANS ó SLAs, por 
sus siglas en inglés) proveen una base para la atención de las solicitudes en el 
tiempo presencial del consultor. Los aspectos claves del ANS del servicio son: 
 
Para la atención de los servicios solicitados se debe tener en cuenta los siguientes 
tiempos de respuesta de acuerdo a los niveles de prioridad requeridos: 
 
Tiempo de anticipación para solicitar el servicio: El servicio de horas de 
asesoría debe ser solicitado mínimo 12 horas antes de la hora en la que se necesita 
contar con la presencia del personal de HEINSOHN. En caso de requerir algún 
servicio de acompañamiento de manera remota se solicitará mínimo con 3 horas de 
anticipación. 
 
Solicitud del servicio: Se realizará via correo electrónico en el formato destinado 
para tal fin suministrado por HHGS por parte de la Coordinadora del Grupo de 
Nómina ó quien esta autorice. En caso de solicitarse el servicio para la corrección 
de incidencias, esta solicitud se realizará a través del aplicativo Mantis, y de igual 
manera para cualquier servicio que se requiera a nivel técnico, en este mismo 
aplicativo HGS reportará el tiempo requerido para atender la solicitud. 
 
Vigencia del servicio: El servicio ofrecido corresponde a la vigencia del 2024. 
 
Aprobación de bolsa de horas: Las horas efectivamente prestadas serán 
informadas por parte de HGS al supervisor del contrato para su respectiva 
aprobación. 
 
Temas de apoyo: Los temas de apoyo serán los relacionados con la gestión del 
sistema SIGEP para la entidad y sus procesos relacionados. 
 
Número de horas por jornada: Para los servicios de acompañamiento el número 
mínimo 
de horas a solicitar en un día es de mínimo 1 horas y el máximo es de 12. 
 
Tipo de prestación del servicio: Para los servicios de acompañamiento, si el 
servicio es remoto se solicitará a través del aplicativo MANTIS y el mismo se nos 
informará el dimensionamiento de las horas requeridas para llevar a cabo el trabajo 
solicitado, de igual manera se solicitará la aceptación de las mismas y será soporte 
de la prestación del servicio por las horas que sea dimensionado. 
 
Si el servicio es presencial se tomarán el total de horas efectivamente utilizadas por 
el consultor en las instalaciones de la entidad, para desarrollar el trabajo solicitado. 
 
Horario de servicio: El servicio será prestado de lunes a viernes de 8 a.m a 6 p.m. 
 
Tiempo de respuesta: En caso de ser una incidencia bloqueante que no permite 
el procesamiento de la nómina Heinsohn tendrá 1 hora hábil para responder y 3 
horas hábiles para dar solución que permita la continuidad del servicio. 
 
En caso de ser un nuevo requerimiento: Es posible usar la bolsa de horas para 
desarrollos o creación de reportes no contenidos en el SIGEP ni en las 
actualizaciones, para esto se diligenciará por parte del cliente el formato de 
requerimientos y posteriormente el consultor de HGS dimensionará los tiempos, el 
cliente firmará el formato como expresión de que se encuentra de acuerdo con las 
horas dimensionadas. Luego se entregará el control de cambios desarrollado para 
pruebas del cliente proceso en el cual si se encuentran errores en la funcionalidad 
desarrollada como producto del control de cambios, estas serán cubiertas por HGS, 
si en el proceso de prueba, el usuario encuentra que necesita algo adicional se 
realizará un redimensionamiento del control de cambios y se volverá a realizar el 
proceso. Una vez que se acepte el desarrollo que da cuenta del control de cambios, 



 
  

                                                                                    

 

se solicitará aplicar dicho desarrollo en el ambiente de producción el cual deberá 
funcionar correctamente según 
las pruebas realizadas. 
 
Garantía: En caso de presentarse un error en la aplicación de los desarrollos o 
ajustes solicitados con cargo a la bolsa de horas, HEINSOHN dará garantía del 
correcto funcionamiento de estos desarrollos por un término de 4 meses. En todo 
caso si lo solicitado se sale del alcance inicialmente requerido se elaborará un 
control de cambios el cual será dimensionado con las horas necesarias para su 
desarrollo. La garantía podrá ser solicitada directamente por la Coordinadora del 
Grupo de Nómina o quien esta designe.} Una vez aceptado el desarrollo que da 
cuenta del control de cambios por parte del cliente, este deberá aplicar dicho cambio 
en el ambiente de producción de acuerdo con las indicaciones del consultor. En 
todo caso el cliente debe conservar un ambiente de pruebas actualizado. 
 
Personal: Las personas de Heinsohn que prestan sus servicios son funcionales y 
técnicos de acuerdo con la solicitud de la Entidad; el número de personas serán las 
que requiera la Entidad de acuerdo con lo solicitado. En todo caso estás personas 
estarán lideradas por un Gerente de Proyecto de Heinsohn HGS. 
 
ENTREGABLES DEL SERVICIO 
 
Se elaborarán las siguientes actas: 
 
• Informe de servicio de soporte y mantenimiento mensual 
• Acta de servicios prestados con las horas efectivamente ejecutadas. 
 

3. OBLIGACIONES 
DEL CONTRATISTA. 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  

1. Suscribir el contrato, actas, informes y demás documentación requerida por 
el supervisor del contrato dentro del término establecido. 

2. Cumplir con el objeto del contrato en los términos y condiciones establecidas 
en los estudios previos y demás documentos del contrato. 

3. Dar oportuno cumplimiento a los requerimientos, observaciones y directrices 
emitidas por el supervisor en el marco del contrato, sin que ello genere un 
mayor valor para la DNDA. 

4. Librar a la DNDA de todo gravamen, reclamaciones judiciales y 
extrajudiciales por los daños y perjuicios que ocasione en la ejecución del 
contrato. 

5. Presentar oportunamente la factura o cuenta de cobro y demás documentos 
requeridos para el pago. 

6. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que 
conozca por causa o con ocasión del contrato. 

7. Informar oportunamente al supervisor todas aquellas situaciones que 
afecten o puedan afectar el cabal cumplimiento del contrato. 

8. El soporte debe estar conforme a lo indicado en las especificaciones técnicas.  
9. Contar con personal idóneo en los temas requeridos. 
10. Designar una persona para coordinar y garantizar la planeación y ejecución 

del soporte óptimo para desarrollo del contrato. 
11. Dar solución a los inconvenientes que se presenten en el desarrollo de la 

ejecución del contrato.  
12. Contar con la infraestructura y recursos físicos, digitales, logísticos, 

administrativos, de talento humano y demás necesarios para la ejecución del 
contrato. 

13. Brindar buen trato a los servidores/as de la DNDA. 
14. Las demás inherentes a la ejecución y naturaleza del contrato. 

4. OBLIGACIONES 
DE LA DNDA. 

Para la correcta ejecución del contrato se requiere de una serie de actividades 
propias de la entidad, las cuales son fundamentales para cumplir el objeto principal 
del contrato. Las actividades que deberá realizar son: 
 



 
  

                                                                                    

 

1. Contar con un supervisor del servicio quien será oficialmente la persona 
autorizada para solicitar el servicio, llevar el control de las actividades y es 
quién gestionará los pagos de acuerdo con las horas registradas en los 
entregables.  

2. Asignar a un usuario para recibir el servicio quien será responsable de la 
aprobación de la prestación del servicio. 

3. Contar con un ambiente de pruebas actualizado tanto en funcionalidad como 
en datos. 

4. Señalar en forma clara y expresa las pautas que debe seguir EL 
CONTRATISTA en sus actuaciones y los objetivos que debe perseguir. 

5. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del CONTRATISTA, definir las 
situaciones necesarias para la ejecución y adelantar los trámites a que haya 
lugar por su parte para garantizar la debida ejecución. 

6. Tramitar los pagos de oficio en los términos acordados en este contrato, con 
base en certificaciones de prestación efectiva del servicio. 

7. Prestar la debida, adecuada y oportuna ayuda al CONTRATISTA en los 
temas que este requiera para la ejecución del objeto del contrato.  

 
NOTA: La DNDA brindará al contratista el apoyo necesario para el desarrollo del 
contrato, para lo cual entregará toda la información necesaria y facilitará el ambiente 
para la realización de gestión y las reuniones de trabajo y ejecución de las 
obligaciones entre el contratista, el supervisor del contrato y demás funcionarios 
que sea necesario para cumplir con el objeto contractual. 
 

5. PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO:  

 

El plazo de ejecución del contrato será por un término de 10 meses contados a 
partir del 15 de febrero del 2024 hasta el 15 de diciembre del 2024, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales (inclusive), previo al cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

Nota: En el evento que la ejecución del contrato se termine anticipadamente y/o 
antes del plazo para su ejecución, se liquidará proporcionalmente al tiempo 
efectivamente ejecutado por el contratista. 

6.VALOR DEL 
CONTRATO  

 

El contrato se celebra por el valor total de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($12.000.000) incluido IVA y todos los demás costos directos e indirectos en el que 
el contratista deba incurrir en relación con la suscripción y ejecución del contrato. 
 

Las erogaciones correspondientes a la presente contratación se harán con cargo al 
presupuesto de la DNDA, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 2624 del 07 de febrero de 2024 expedido por el Director General 
de la DNDA. 
 

DESCRIPCIÓN 

C
a

n
ti

d
a
d

 Valor 
unitario 

hora 
incluido 

IVA  

VALOR 
INCLUDO 

IVA  

Prestación de servicios profesionales de 
soporte técnico y funcional para el 
soporte extendido del módulo de nómina 
del Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público (SIGEP) en la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor. 

 

50 
horas 

$240.000 $12.000.000  

 

La entidad se reserva el derecho de liberar el saldo del valor del contrato que no 
sea ejecutado durante su vigencia. 
 



 
  

                                                                                    

 

7. FORMA DE PAGO 
DEL CONTRATO 

 
La Dirección Nacional de Derecho de Autor cancelará el valor del contrato en cuatro 
(4) pagos a finalizar los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre del año 
2024, de acuerdo con la cantidad de horas requeridas por el supervisor del contrato 
y efectivamente entregadas por el contratista en cada periodo, previa presentación 
de la siguiente documentación: 

A. DOCUMENTOS A CARGO DEL CONTRATISTA: 

1. Informe que deberá contener la información pertinente, del soporte técnico 
y funcional. 

2. Factura o documento equivalente con el lleno de los requisitos legales. 

3. Certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal, según sea 
el caso, en el que indique que se encuentra al día en los pagos de los 
aportes de seguridad social y parafiscales de acuerdo con la normativa 
vigente. 

 

En caso de que la certificación de que trata el numeral 3, sea suscrita por el revisor 
fiscal, deberá aportar copia del documento de identidad, tarjeta profesional y 
certificado de la junta central de contadores vigente. 
 

B.  DOCUMENTOS A CARGO DEL SUPERVISOR: 

1. Informe de supervisión y/o certificado de recibo a satisfacción. 

2. Demás documentos requeridos por la DNDA. 
 
La DNDA efectuará las retenciones a que haya lugar y otros gravámenes que 
legalmente se causen durante la ejecución del contrato.  
 
De conformidad con la Resolución 000042 del 05 de mayo de 2020 expedida por la 
DIAN y la Directiva Presidencial 09 de 2020, la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor por hacer parte de las entidades del Presupuesto General de la Nacional, a 
partir del 1° de abril de 2021 implementó a través del Sistema Integrado de 
Información Financiera – SIIF y el operador electrónico OLIMPIA, la recepción de 
las facturas electrónicas de los proveedores y contratistas. 
 
Para el pago, el contratista deberá seguir los lineamientos establecidos en la 
resolución mencionada anteriormente  con el fin de garantizar la correcta recepción 
de la factura, acompañada de la certificación o informe que sobre el cumplimiento 
del contrato expida el funcionario designado por la Entidad para ejercer la 
supervisión del contrato y de la certificación donde se verifique el cumplimiento por 
parte del CONTRATISTA de las obligaciones con el sistema general de seguridad 
social (sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones) y aportes parafiscales 
(cajas de compensación familiar, ICBF y SENA). 
 
Se aclara que el pago estará sujeto al PAC y/o situación de fondos por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTA: La entidad se reserva el derecho de liberar el saldo del valor del contrato 
que no sea ejecutado durante su vigencia. 

8.  LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO  

Para todos los efectos legales y fiscales se establece como domicilio contractual la 
ciudad de Bogotá D.C; Los trabajos correspondientes a la presente propuesta se 
realizarán de forma remota, en la ciudad de Bogotá. La forma de conexión remota 
es acordada conjuntamente, esto teniendo en cuenta la experticia del personal de 
HHGS, que tiene como planta la ciudad de Bogotá y los requisitos de la DNDA. 

9.  SUPERVISIÓN Y/O 
CONTROL DE 
EJECUCIÓN. 

La supervisión del contrato será responsabilidad del/la Técnico Administrativo de la 
Subdirección Administrativa de la DNDA o quien designe por escrito el ordenador 
del gasto.  
 
El supervisor/a ejercerá la labor encomendada de acuerdo con lo establecido en los 
documentos relacionados con la ejecución, supervisión y liquidación del contrato. 



 
  

                                                                                    

 

 
El supervisor/a verificará el cumplimiento de los requisitos para la ejecución del 
contrato y ejercerá todas las obligaciones y/o funciones propias de la supervisión. 

10. ANÁLISIS QUE 
SUSTENTA LA 
EXIGENCIA DE 
GARANTÍAS Y 
MECANISMOS DE 
COBERTURA DE 
RIESGO. 

Acorde con lo indicado en el Artículo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015 y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, la DNDA teniendo en cuenta la 
naturaleza del contrato a celebrar y la forma de pago, del análisis de riesgo del 
numeral anterior, se solicitará garantías al contratista seleccionado, con el fin de 
garantizar el cumplimiento, la eficaz ejecución de este y evitar posibles 
desequilibrios económicos del contrato. 
 
Por lo anterior, el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor de la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor, entidad identificada con NIT. 
800.185.929-2, una garantía única del contrato que podrá consistir en una 
garantía bancaria o una póliza de seguros. Esta garantía deberá constituirse a 
más tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguiente a la fecha de firma del 
CONTRATO para aprobación de la DNDA. La garantía debe cumplir con los 
amparos, en las cuantías y en los términos que se determinan a continuación: 
 

A. CUMPLIMIENTO: Amparar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, el pago de multas y de la cláusula penal. Dicho amparo 
deberá constituirse por el 10% del valor del contrato, con una vigencia igual 
al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 

 
B. CALIDAD DEL SERVICIO: Para garantizar para amparar los perjuicios 

derivados de la deficiente calidad de los elementos y servicios recibidos, 
teniendo en cuenta las condiciones pactadas la cual deberá constituirse por 
el 10% del valor del contrato y una vigencia igual al plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más. 

 
C. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES: La cual deberá constituirse por el 5% 
del valor del contrato, vigente por el período de ejecución del contrato y tres 
(3) años más. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no 
exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los 
riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que existan modificaciones al 
CONTRATO, el CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se 
refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de todas las primas y demás 
erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 
monto.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que el CONTRATISTA no cumpla con la 
obligación de allegar las garantías en el plazo establecido, será acreedor de las 
sanciones de multa o incumplimiento o cláusula penal. 

11. MULTAS FRENTE 
AL 
INCUMPLIMIENTO 
DE LAS 
OBLIGACIONES AL 
SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL 

Si se presenta incumplimiento de contrato por parte del CONTRATISTA o si la 
DNDA se ve en la necesidad de declarar la caducidad administrativa de la misma. 
La DNDA podrá exigirle al contratista a título de tasación anticipada de perjuicios 
una suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato, lo cual no lo exime de 
pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 2) Si el 
incumplimiento es parcial por parte del Conveniente, sin que dé lugar a la 
declaratoria de siniestro de incumplimiento o de la caducidad, esté reconocerá y 
pagará a la DNDA una suma equivalente al 0,5% del valor del contrato por cada día 
de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación sin superar el diez (10%) 
del valor del contrato.  
 
En la aplicación de la cláusula penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio 
de proporcionalidad y se dará previamente cumplimiento al debido proceso de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 86 de la Ley 1474 



 
  

                                                                                    

 

de 2011 (Estatuto Anticorrupción), PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de que el 
contratista no pague el valor de la cláusula penal o de las multas dentro del término 
indicado en el acto administrativo correspondiente, La DNDA hará efectivo su pago 
a través de la póliza de cumplimiento del contrato o la deducirá de la cantidad que 
le adeude al contratista, quien autoriza esta deducción expresamente con la 
presentación de la oferta aceptada mediante el presente documento. 

12. CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA 

EL CONTRATISTA se obliga para con la Entidad a pagar una suma equivalente al 
diez (10%) del valor del presente contrato, a título de estimación anticipada de 
perjuicios que ésta llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones que por medio del presente documento adquiere, sin perjuicio de lo 
establecido en la cláusula anterior. El valor de la Cláusula Penal Pecuniaria que se 
haga efectiva se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
causados.  
 
El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula 
será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, lo dispuesto en el manual de contratación de la Entidad y demás 
normas concordantes que regulen la materia.  
hEL CONTRATISTA autoriza expresamente a la Entidad con la simple suscripción 
del contrato, para descontar y tomar el valor de la Cláusula Penal Pecuniaria de 
que trata esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto de este 
contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva a través de la garantía constituida o 
conforme a la Ley. 

PROCEDIMIENTO DEBIDO PROCESO PARA IMPOSICIÓN DE MULTAS. 

La declaración e imposición de multas y pena pecuniaria se harán cumpliendo el 
procedimiento establecido en las leyes 1150 de 2007 artículo 17, 1474 del 2011 
artículo 86 y demás normatividad vigente. 

13. PROPIEDAD, 
CONFIDENCIALIDAD 
Y ACUERDO DE NO 
REVELACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN. 

Derecho de Autor. 
 
De conformidad con la Decisión Andina 351 de 1993, la ley 23 de 1982, la ley 44 
de 1993, la ley 1915 de 2018 y demás normas concordantes y conforme a la 
siguiente recomendación, contenida en la GUÍA DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA elaborada por la AGENCIA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE,  todos los 
derechos patrimoniales de autor sobre las obras realizadas por El Contratista en 
cumplimiento del presente contrato pertenecerán a la UNIDAD ADMINISTATIVA 
ESPECIAL DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, incluyendo, entre 
otros, la reproducción, distribución, transformación, comunicación pública, puesta 
a disposición de forma ilimitada y cualquier otro derecho conocido o por conocerse, 
en todas las modalidades de explotación y formas de utilización que sean posibles 
dentro del ambiente análogo, digital o cualquier otro entorno tecnológico. 
Igualmente, se entiende que la transferencia de derechos patrimoniales a favor de 
la UNIDAD ADMINISTATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO 
DE AUTOR es en forma definitiva e irrevocable y tendrá la misma duración que 
establece la ley autoral vigente en Colombia para los derechos patrimoniales que 
se han cedido y que esta transferencia no tiene limitación alguna en cuanto a 
territorio se refiere, es decir que tiene alcance mundial. 
 
En cuanto a los derechos morales de autor con fundamento en la normatividad y 
guía citada en el párrafo anterior, El Contratista y sus dependientes autoriza de 
manera expresa a la UNIDAD ADMINISTATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR para que ésta realice la divulgación de la 
obra u obras que se creen en cumplimiento del presente contrato. 
 
Propiedad industrial. 
 
De conformidad con la Decisión Andina 486  de 2000, la ley 1450 de 2011, el 
Código de Comercio Colombiano y demás normas concordantes, conforme a lo 
indicado  en la GUÍA DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA elaborada por la AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 



 
  

                                                                                    

 

 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE; los derechos de propiedad industrial 
generados en virtud de un contrato de prestación de servicios  o de trabajo se 
presumen transferidos a favor del contratante o del empleador respectivamente. 
 
Reserva de la información. 
 
La administración y reserva de los datos e información oral, escrita o en medio 
magnético que sean generados y/o utilizados por el CONTRATISTA para el 
cumplimiento del objeto y las obligaciones contractuales, deberán ser tratados en 
los términos de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y la Ley 1712 de 2014, así mismo 
la información que se genere por la ejecución del contrato pertenece de forma 
exclusiva a la Dirección Nacional de Derecho de Autor. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener la confidencialidad sobre toda la información 
de la DNDA, que pueda conocer durante el desarrollo del contrato y no utilizar la 
información para la presentación de su producto en otras entidades, sin la 
autorización previa y expresa del contratante. 
 
El CONTRATISTA se compromete a respetar, reservar, no copiar, no disponer, 
divulgar, circular o negociar la información y a guardar absoluta reserva sobre toda 
la información que conozca por su actividad o que le sea dada a conocer por la 
DNDA con ocasión a la ejecución del contrato. 
 
El CONTRATISTA se obliga a devolver toda la información facilitada por la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor para la prestación del objeto contractual, 
en la medida que ya no resulte necesaria para la ejecución del contrato; 
absteniéndose de conservar copia parcial o total de la información y documentos 
obtenidos o generados con ocasión de la relación contractual.   
 
  

14. OBLIGACION DE 
NO EJERCER 
NINGUNA FORMA DE 
VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES  

Él o la contratista, se obliga a no ejercer ninguna forma de violencia contra las 
mujeres y basada en género, actos de racismo o discriminación, y a cumplir a 
cabalidad con el sistema de gestión de la DNDA que incorpora el “Protocolo para 
la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencia 
contra la mujeres y basada en género y/o discriminación por razón de raza, etnia, 
religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo un orientación sexual o 
discapacidad y demás razones de discriminación en el ámbito laboral y contractual 
del sector público” conforme la directriz de la Directiva 01 de 2023 de la Presidencia 
de la Republica. 

15. INDEMNIDAD. 

El contratista, se obliga a mantener indemne a la DNDA de toda reclamación, 
demanda, acciones legales o similares, originadas en reclamaciones de terceros, 
que tengan como causa toda acción u omisión del contratista, subcontratista o 
dependientes a su cargo y que con ellas haya ocasionado daños, lesiones y/o 
perjuicios a terceros durante la ejecución del contrato. 

16. TERMINACIÓN. 

Este CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES se dará 
por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo entre 
las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la DNDA, previa 
certificación expedida por el supervisor del contrato. 2. Por declaración de 
caducidad o terminación unilateral, en los términos previstos en los artículos 17 y 
18 de la Ley 80 de 1993. 3. Por agotamiento del objeto, de recursos o vencimiento 
del plazo. 4. Por fuerza mayor o caso fortuito, que hagan imposible continuar su 
ejecución. 5. Por no constituir, modificar y/o prorrogar, sin justa causa, las garantías 
(si aplica), dentro del término que se señale para el efecto.  
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